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I. AUTORIZACIÓN 

AUTORIZO 

Con fundamentos en el Art. 60 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, se extiende el 
presente Manual de Organización y Procedimientos de la Dirección de Instancia de la Mujer, el cual 
contiene información referente a sus políticas, procedimientos y funcionamiento y tiene como objetivo, 
servir de instrumento de consulta e inducción para el personal. 

        

C. BENIGNO ARENALES JAHÉN 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

REVISO 

 

LIC.ROSENDA L.B. ROMERO MARTINEZ 

DIRECTORA DE LA INSTANCIA DE LA MUJER 

APROBÓ 

 

Art. 60 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, del 1 de enero del 2013 

 

 

C. CARLOS RODRÍGUEZ CORONADO 

OFICIAL MAYOR 

Fecha de Autorización Vo. Bo. Secretario General No. De paginas 

ENERO 2013 C. Narciso Noriega de Jesús 14 
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II. INTRODUCCIÓN 

     El presente Manual de Organización es un instrumento técnico-administrativo,  que se elabora con 

la finalidad de cumplir con lo estipulado en el reglamento interno, como unidad administrativa de la 

Instancia de la Mujer en el Municipio de Atlatlahucan. 

     El Manual de Organización, tiene como propósito: 

 

-Brindar información real en cuanto a las funciones y organización de esta Instancia de la Mujer. 

-Evitar duplicaciones y detectar omisiones en las funciones. 

-Propiciar la uniformidad en el trabajo. 

-Su objetivo primordial es establecer todas y cada una de las actividades llevadas acabo en la 

dirección de instancia de la mujer. 

-Así mismo se presenta el marco jurídico la misión y visión, la estructura orgánica y el funcionamiento 

de la instancia. 

-Forma parte de la estructura de la administración pública municipal siendo independiente del sistema 

DIF Municipal y de cualquier Regiduría del Ayuntamiento. 

 

     El presente manual forma parte de una herramienta de apoyo y consulta en general redactado en 

forma simple en un lenguaje de fácil comprensión. 
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III. OBJETIVO DEL MANUAL 

Proporcionar la información necesaria que conforman la Dirección de Instancia de Mujer, con el fin de 

dar a conocer la forma de organización,  los objetivos, funciones y niveles de responsabilidad de la 

unidad administrativa. 

 

 

OBJETIVOS PARTICULARES:  

• Promover la igualdad entre hombres y mujeres en las áreas de desarrollo social. 

• Incorporar a la mujer en la vida, económica, política y social. 

• Implementar estrategias, que permitan desarrollar el nivel de cada una de las mujeres en 

nuestro municipio con la finalidad de representar la equidad de género. 

• capacitar y asesorar a las mujeres para que se auto empleen, se agrupen y formen 

cooperativas o microempresas. 
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IV. MARCO JURÍDICO. 

Dentro del marco normativo, encontramos las siguientes. 

LEGISLACIÓN FEDERAL. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

LEGISLACIÓN ESTATAL. 

• Constitución Política del Estado libre y soberano de Morelos. 

• Ley Orgánica municipal del Estado de Morelos. 

• Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

• Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

• Ley de la Información Pública, estadística y de protección de datos personales del Estado de 

Morelos 

• Ley de Entrega Recepción de la Administración pública del Estado  y municipios de Morelos. 

• Ley de Equidad de Genero. 

LEGISLACIÓN MUNICIPAL. 

• Bando de Policía y gobierno del municipio de Atlatlahucan Morelos. 

• Reglamento interno del Ayuntamiento de Atlatlahucan Morelos. 

• Las demás Leyes y Reglamentos que apliquen a la función pública Municipal. 
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V. MISIÓN 

     Promover la igualdad entre hombres y mujeres en las áreas de desarrollo social, económico, 

político y cultural mediante el aseguramiento en al aplicación de la perspectiva de genero, la 

concertación de los tres niveles de gobierno, la vinculación con todos los sectores sociales, la 

participación social y el ejercicio pleno de la ciudadanía. 

 

 

 

VI. VISIÓN 

     Ser un organismo que consolide la transversalizacion  de la perspectiva de genero, impulsando el 

avance de las mujeres mediante la construcción de políticas publicas que permitan incorporar a la 

mujer en la vida, económica, política y social de nuestro municipio, garantizando sus derechos de 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 
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VII. VALORES. 

En esta área nos compete el hacer que los valores a continuación citados sean aplicados 

equitativamente o de igual manera a hombres como a mujeres, tanto en el área publica como en la 

vida cotidiana. 

• Honestidad 

• Lealtad 

• Respeto 

• Tolerancia 

• Amabilidad 

• Responsabilidad 

• Confianza 

• Trabajo en equipo  
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VIII. ATRIBUCIONES 

1.- Instrumentar y articular, en concordancia con la política nacional, estatal la política municipal 

orientada a erradicar la violencia contra las mujeres. 

2.- Coadyuvar con la federación y las entidades federativas en la adopción y consolidación del sistema 

nacional de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

3.- Promover en coordinación con las entidades federativas, cursos de capacitación a las personas que 

atienden a victimas de violencia 

4.- Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del programa integral para prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

5.- Apoyar la creación de programas de reeducación integral para los agresores. 

6.- Promover programas educativos sobre la igualdad y equidad entre los géneros para eliminar la 

violencia contra las mujeres. 

7.- Apoyar la creación de refugios seguros para las victimas 

8.- Participar y coadyuvar en la prevención, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

9.- Llevar acabo, de acuerdo con el sistema nacional de prevención, atención, sanción y erradicación 

de la violencia contra las mujeres, programas de información a la población respecto de la violencia 

contra las mujeres. 

10.- Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia. 

 

 

 

Nota: Debido a que no se cuenta con una atribución específica, dentro de la Ley Orgánica Municipal, 

se manejo de manera empírica dentro de la Ley de Igualdad de Genero y otras leyes vigentes. 
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IX. ORGANIGRAMA. 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dirección General del 

Instituto de la Mujer del 

Estado de Morelos 

Dirección de Instancia de la 

Mujer de Atlatlahucan. 

Presidente Municipal de Atlatlahucan 

Instituto Nacional de las 

Mujeres 
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X. ESTRUCTURA ORGANICA Y /U OCUPACIONAL 

 

PUESTO TOTALES 
INSTANCIA DE LA MUJER 2 
Rosenda Romero Martínez 

Directora de Instancia de la Mujer 
 
1 

Azucena Guerrero Gutierrez 
Auxiliar 

 
1 
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XI. DESCRIPCION DE FUNCIONES 

     La titular de la Dirección de la Instancia de la Mujer deberá contar con grado académico mínimo de 

licenciatura y formación de género. 

Conocimientos:  

 

     Perspectiva de género y acciones afirmativas para mujeres, conocimiento e interacción con 

instancias y dependencias federales, estatales y municipales que tengan programas de apoyo a la 

mujer. Conocimientos de estudio de genero, desarrollo social, administración, relaciones humanas 

optimas, planeación estratégica, metodología socio afectiva, marco legal vigente y aplicable a los 

programas dirigidos a las mujeres. 

 

Habilidades: 

 

     Liderazgo, organización, toma de desciciones, manejo de grupo de mujeres, manejo de personal, 

facilidad de palabra y de gestión, aplicación de estrategias, optimización de resultados, solución de 

problemas, manejo de conflictos. Iniciativa, creatividad, capacidad de negociación. 

 

Facultades  

 

• Proponer programas, proyectos y acciones dirigidas al desarrollo integral de las mujeres, en 

coordinación y concertación de los sectores públicos, privados y sociales 

 

• Promover el desarrollo de metodologías y estrategias para la capacitación y el adiestramiento 

en y para el trabajo dirigido a las mujeres.     

 

• Impulsar la creación de fuentes de empleo y el financiamiento de créditos productivos, sociales 

y de servicio. 
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• Impulsar la profesionalización del personal femenino dentro de la Administración Publica 

Municipal. 

 

• Ejecutar en todo el territorio municipal, los programas y acciones implementados por el Instituto 

de la Mujer del Estado de Morelos. 

 

• Promover el acceso a programas sociales y culturales y demás que le ayuden a su 

desenvolvimiento dentro del desarrollo del Municipio 

 

• Promover acciones de combate a la pobreza marginación migración y exclusión de las mujeres, 

especialmente en comunidades rurales e indígenas. 

 

• Promover ante las instancias competentes y coadyuvar en la realización de acciones tendientes 

a prevenir, atender, sancionar y erradicar cualquier tipo de violencia contra las mujeres. 

 

• Coordinarse con las instancias federales, estatales y municipales para el desarrollo de 

programas y proyectos encaminados a promover el desarrollo y la participación de las mujeres 

en el ámbito social, económico y político del Municipio. 

 

• Implementar programas de capacitación para promover la igualdad entre mujeres y hombres en 

el Municipio. 

 

• Implementar las acciones necesarias para promover la ley de acceso de las mujeres a una vida 

libre de violencia. 

 

• Fungir como enlace ante el Instituto de la Mujer del Estado de Morelos,  así como al Instituto 

Nacional de las Mujeres. 
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XII. PROCEDIMIENTOS 

 

Convenios con instituciones para el beneficio de las mujeres. 

Buscar los apoyos para beneficio de las mujeres. 

Recibir la capacitación y en el caso necesario hacer el enlace con las instituciones o dependencias que 

apoyen en proyectos o capacitación para lograr un mayor beneficio en la población que más lo 

necesita tanto hombres como mujeres. 

Buscar apoyo para las mujeres en situación de vulnerabilidad. 

Buscar la asesoría Psicológica y legal que necesiten en situación de violencia. 

Canalizarlas en su caso a la casa de la mujer. 

Orientación en diferentes situaciones. 

Coadyuvar a que las mujeres tengan igualdad de oportunidades y tengan una vida libre de violencia. 
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XIII. PLAN DE TRABAJO 

        Lograr mejorar las condiciones de vida de las mujeres buscando los medios para capacitarlas y 

asesorarlas para que se autoempleen, se agrupen y formen cooperativas o microempresas. 

Así como también darle información en cuestiones de violencia intra familiar buscando asesorías 

jurídicas y sicológicas recurriendo para ello a las instituciones que puedan otorgarles. 

Trabajar con las distintas aéreas en las que se pueda apoyar a las mujeres así como ayudar a 

canalizarlas con otras instancias que en su caso necesiten. 
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ATLATLAHUCAN, MOR. 17 DE ENERO DEL 2013. 


